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^ [.sa Icyes j I15 dlsposiciones g'enrrnles del Gobierno •: l.a^ léyes ^rdrnes y ^uuricios que .ee mándrn piSblicar
son ohft,ç:^torias p,rs cr,d^t Capit^il cic provineil Jrs.l • qae en los bolrn^ies u!ici.+les se han de rewit^r al G^fr p^^li-

ae pul.tit^n ofi^iaLnente en rUa. y d:, Ie :ua[ru :Ii9S An3- ^t!co re;pe:.tivu p^r tnyi^ conducto Se pasarán á lus E-
puea pxr:, los dema^ pueblos de li mi+ma proviocia. ^ diWres dr los men.ionadus pe{iud,cos. ^
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)<t^tendcnt:ia de Gi)r,lol)a,

Circulac nítm. fi:^.

'' Por el Sr. Subsecretario del lliuistetio du I1.acicnda se ha cotnunicado á esta Tn-
tencencia la ordcn qae sii;uc. •

«1linistet•io de Ilaciencla. -- 1.' çecci^,n. -- EI Sr. 1linistro dr. Ilacic>ncla dire con es-

ta feclta al l)irec,tor ^,e^neral cie IZenta3 v A,'l,itric,s de :lmnrtiz:rcion lo siguiente: -- A1 es-
iarul,arse en ia Redaccion del decretu dcr la lir•I;c^ncia 1„ovisionnl clc•1 (lr.ino clt: 9 del ne-

taal , subre abuuo ít los com!)rudures tlt• linea, nuc•ionales yue Anllcl!)eu el l)a;o de los
1)laz„s , la escala de eslos al,^^nus , se l,utl,•c•i^í la cyui^,^ca^ iun el^+ dec,ir «I)r^r la ar^ticil,acion
del 1)r•itner hlar.o. hor la dr^l se^,uudo, l,c,r la del t<^rcero &c.^^ en lu^ar de «l,or la an-
ticil^ar•iun de un l)luzo , l^or la ^^^ dos , l•oc la d.^ tres &c. n y ae omitiú I)oner la frae-
cioo •%, en el niuuero esprt•,i^•o clcl, taoto l)or lU0 de al)nnu ^ot• la anttcil,ac•iun rle dus pln-

zos y l)or la de s,>is ; y aun^l•)e siu urcrsidad de aclaracion alh,tna, ai ayue•lla eyi)iooCa-•

_ cion ni csta um,sion po,lriau uri^;iuar h«rjuiciu f)ur s^•r tlrroa.iaJan)rn^c nr,tahlrs , y resul-

tár clcl ol,j,^to tícl tlecreto v eoutesto de la escula , la R,•gr•ucia l)ruvisiucial tlel lleino se liat
. serviclo resolver que se huhli<lue pur cit•cular ctrretiicla en los tcrminus siguieutrs:

Por la antici^^acion de un i^lazo se abonar;í , p^r ^ on ^► aca '/, p,^r 1 UO de valor total del re-
Pur la cl,• clc)s l,lazoy i',', por 1(I11 ,1 ^/^ id. (mAta.

Yur la Jc tre^. 1 U por I110 3 id.

Pur la de cuatro. 1`^';, por IIIU 5 ` ' id.

1'or la clc cinco. 1 ^ l,^r I 110 ?'/- ia.
or la de> seis. 1; ", p^^r I UO 10 •i. -r:á ^i^

'ut• la de siete. 2l1 l,or IUU 1.^ ^ id. .zr^ •, ^
Por lu de ocho. ^^'^' por 1 UU 18 [t{.

1)e. orden de la Rege,nria lo c^^m ,nico á V. S. para stt inteli^et)c:ia y efectos
concibuirnu•s. -- f)e la mi:ma urtt^^o d,^ la f{rgeucia , c^mut;icatla hor el rrl^•rido Sr. D'li-

ni>tro, ;a trasl:,tlr) ^i ^'. S• l>nr:c sn iuteli^c^r,cix v efrt;wi Corres^>ouclicntes. L)iu.g guarcle á,

V. S, tnucl)os aPlus. l^ladrid 31 de Uic,iPmhre de 1^3.^U. -- r;l Snlr>ecretariu. -- Cesáreo 11'la-

Tia $aeuz. --- Sr. lntc•ntlen[e de Cúrcl^^l,a.
Lo que se in^erta en rl 13u1c•tiu oficial de rsta provincia para c„nuciroiento de

Ins cun)I)radures de fiuca3. att bieues oaciunales. CGrtloba 13 de I•:ueru de 123^ f. ---- Ramon
13.trbuza .
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nor si ó por medio de sua representantes en -Prcáideocia, del . Ay9,ntam,eoto, ConsitlHCiuoM 
rr acto..del remate que. ha de..rm,ifioarso - ■ do Ulmez„. .
precisamcuie à las doce en- ponto. de! .citado - 
di.a en h)S e.sirados de esta intendencia ge
neral ,:..el .plir^'f de^ cfl^iciones qiJ6 ¡esiar^ > 
de manifiesto para -la iiHyligeocia de los b- 
ciiadore» 1 bajo el supuesto de que conclui
da la suhasw- eu favor del mejor postor, no 
se. admitirá otra ppslurá por ventajosa que 
«ea.—Del recibo de esta circular, me data 
V.'S. ’avhc 1 remitiendo ffb propto'nUipo un 
impuso en donde apaseíra dicho antincio;^

• Lo que Erasladtí á' V. para- que lo haga lú- 
seriár-eo el B»lHi-1 oficial de esa-proviacw, 
dandrrm’e aviso del recibo de esta orden, re
mitiendo al propio- ijempo- un impreso- en 'don-

Circular num. 6t.

' Nb Tiábiendose presebldUrt' licitadores i 
'’la snbasia ' de 8 infs.’ en''ári'ólia de Vlnó'y
'i? en la ' de àg/ardiêntè' ph'ra la cafféteba 
de Malaga', la Ésema.' DiputacWn prôvfncial 

*'fe'a mandado^ se ahra de nuevo esta subaj-

- de apoiezcn dithu auoneiw.H ' _ _
< . I,„ que se hace saber al público pór ,

- D»«ái«‘'de este Bóletin para- noticia de la.s 
perstobas que gusten hueicsarse en este sérvi- 
oio. Ciudoba 12 de Eoero de 1841.— An

las

‘la por 'nueve dias’ Consecutivos que pyintí- 
'piarán à correr' ÿ 'contarse desde el’ diá 23 

d<‘l ’corriente y cumplirán el'dia 2 de Fe- 
'brero procsimo vénld'éro e'n lós estrados de 
esta Ai/dibncia naqiSn'al donde se admitirán 
las posturas’ qué se 'llagan por los liciiado- 
' siendd arreglqoaí.’ Bflinez' lj de Enero 

’dé 18’4^, --"Nicolás Lozano. --• Gabriel Loza-
res

DO Y Chaves, Secretario,

Ionio iiavarro.

Ayuuiamiento Consiiuicional de Trassierra.

BOLETIN DE MEDICINA CIllUGIA 
,Y FARMACIA, periódico oficial de la Sociedad.

Circular,

. Medico. General de soicorros muiuo. - •
E^te periódico, se publica en Madrid des

de junio de 1834. os ol úuico en su clase que ha 
podido .sostenerse por tanto tiempo, babieudose 

. adquirido el aprecio, de lo-s profesores de las tres 
facultades por la coiisianii.i y celo con que ha 
sabido defender los inloreses y el decoro de las

• Por disposición del Sr. Intendente de 
esta, provincia , se saca á la subasta por un 

, solo remate las Rentas Provinciales de esta 
. villa y ,su termino para el año presente, de
. hiendo .verificarse aquel en el dia^ á.f. del 

con iente desde, los doce de la mañaua à la 
una de lo tarde, en las casas consinoriales de 
b misma: lo qfle se hace saber al ptibbco 
para que los personas que quieran intcrc- 
sarse on dicha subasta puedan hacerlo. St.a.

" María de Trassierra 12 de Enero de 1841'* campo donde ejercitar su pinina y sus talentos, 
_Jlanuel Barbudo.—José Moria Chaparro, ..y un medio seguro do ponerse al corriente de 
Secretario. . • toddS las novedades teóricas y practicas que 6-

curran dentro y facía de E.spaúa. Lo varia-
Alcaldía Goustimcional do Cazalla. 'do V original de su, anicíos, asi como la 

.comodidad de su precio, ponen al Boletín al 
alcance de ledas las lapaijdtidp? y fortunas; 
y Jbor estos razones deben suscribírse à él 
todo.s los f<iciilt-ui¡vos, aunque uo sea mas

mismas; por la incarsable laboriosidad con que 
ha contribuido á ^o* progresos de lo ciencia, y 
por haber.se fundado y propagado por tola 
España la benéfica Sociedad Médica Gene
ral de Socorr«.s Múiuos, á la cual son lla
mados los médicos, cirujanos y . farmaceúticoí, 
y que consta ya de mas de 1,000 socios. ,

En él hallará la ¡uveolud estudiosa un

Circular num. 4*^-

• P. Antonio de Lugo, Alcalde prime
' ro Corisiilucional de esta villa y Juez ime- 

riño de primera instancia de su p.irtido.
• Habiendo sido halladas el dia 16 de

Diciembre ultime al sitio de Vajondo en 'el 
‘ río de Viar de este término dos ’yeguas, una
• castañá y otra castaña oscura y un potro 
' de un año negro. Las pfersonas a quien les 
’ periéni^.cao acudirán .i mi Juzgado y por la 

Escribania del ii.f.ascnpto à deducir 
clon que les compele .seguros de que se les

' adininlsirurá justicia. Dado en Cizalla à '9 
• de 'Enero de I84l.=Autoiiio de Luque. — 
' Por' mandado de dicho Sr., José Maria Gay

que por .saber lo que pasa en sus respec
tivas profiísiones. .

Desde 1840 bn empezado una 
série para que los que' no .'C hubiesen 
antes puedan tener un cuerpo de obra compléta.

El precio d'e la siiscricíon es 12 rs. por

nueva 
«osciiio

ia ac-

à '9

le, Ksciibauo.

iriniesire en M.idrid, y 13 en las provincias, 
franco de pone. Se admiien suscricionesen Cór
doba por B. fansio Garcia Tena , calle . de la 
Librería iiÚQ»ero ¡2.

' f——

Iiuprcnla de Noguer y Mante.

L Ministerio de Cultura 2024


